
Año L V Sábado 24 de Marzo de 1888. Núm. 72.

JUNTOS DE SUSCRICIÓN.

?n hl Administración del Bo
de Misericordia1 mprenta de la Casa-Hospicio 

miliendoTu'iiUneS dc fuera Podrán hacerse re- 
letm de fácil cobro 1ÍbranZa dC1 TCSOr° 6

aÜtogonlu 86 reinitirá franqueada- * gLnltidti dicha Imprenta ü Gregorio Ca-sañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números suoltos¿25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
1)15 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , 

no^yes '
Ciagenerales defQobier- 
déVC8do que * Cala caP'tal de Provin- 
dAlo cuatro día^Ji1, C“n oflcialmeííte en ella, y 
hrg I ‘ni.snia provine inUrnparu los demás pueblos i ruvi“cia. {Decreto de^de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

pa r t e  o f ic ia l .
dlUSiREAtiA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(q  el Rey y la Reina Regente
linú- ' < T SU A-u£usta Real Familia con- 

an sin novedad en su importante salud.
gacela 22 Marzo 1888.)

^ SECCION SEGUNDA.

IIK LA PROVINCIA DE ZAItAÜOLl.
ción* ^Xorno. Sr. Ministro de la G-oberna- 
nie ri’i tirVti^e^rama de las dos de la mañana, 
;lce lo siguiente:

'e ^er 66 lla dirigido por el Ministerio
^eu6ra]t/Jla siguiente telegrama á los Capitanes 
V^ciaS; ' Gobernadores militares de las pro- 

Wa2° l)Gr. a111^88 Cámaras una prórroga de 
^^^ula 1 d. ^d'uiirse del servicio militar en la Pe~ 
^luruiíT? y6^11^18 del actual llamamiento, y de 
!íüeilo ln' • Con e* Consejo de Ministros se ha re- 

l.- ^guiente:
«yy lu c°ucentración de los mozos en las ca- 

í'^lUe ej* .Z°nu determinada para el día l.°, se ve~ 
tla**ai'¿n , (‘e Abril próximo, para cuya fecha se 
y>'as> 111 dichas cabeceras las partidas recep-

EXCEPTO LOS LUNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

I 2.° Se amplía improrrogablemente el plazo 
legal para la redención á metálico hasta el día an
terior al que queda señalado para la concentración 
de los mozos, debiendo admitirse por los Jefes de 
las Cajas hasta dicho día los documentos de que 
trata el art. 152 de la ley, y verificándose las re
denciones como hechas en plazo legal.

Para estas operaciones, todos los días, aunque 
sean festivos, se considerarán hábiles.

Quedan vigentes las disposiciones de la circular, 
núm. 95, con la sola variación de la fecha de con
centración.»

Comunique esta resolución á las Autoridades ci
viles, dándole además la mayor publicidad.—Dis
ponga V. S. que esta disposición tenga la conve
niente publicidad para conocimiento de los intere
sados.»

Lo que he acordado hacer público por 
medio del presente Boletín eoctTaord-maTÍo 
para conocimiento de los Sres. Alcaldes, á 
quienes prevengo den á la citada disposición 
la mayor publicidad posible para conoci
miento de los interesados y se fije en los si
tios de costumbre.

Zaragoza 23 de Marzo de 1888.—El Go
bernador interino, Emilio J. Sigüenza.

Re e mpl a z o s  .—Circular.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito, con fecha de hoy, me dice lo si
guiente:
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«limo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en telegrama de hoy me dice:

«Acordado por ambas Cámaras una prorroga oe 
plazo para redimirse del servicio militar en la 1 e- 
nínsula los reclutas del actual llamamiento, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros, se ha re
suelto lo siguiente: .

1.° Que la concentración de los mozos en las ca
beceras de zona determinada para el día l.°, se ve
rifique el 4 de Abril próximo, para cuya fecha se 
hallarán en dichas cabeceras las partidas recep

Y 2.° Se amplía improrrogablemente el plazo 
leal para la redención á metálico hasta el día an
terior al que queda señalado para la concentración 
de los mozos, debiendo admitirse por los Jetes de 
las Cajas hasta dicho día los documentos de que tra
ta el art. 152 de la ley, y verificándose las reden
ciones como hechas en plazo legal.

Para estas operaciones, todos los días, aunque 
sean festivos, se considerarán hábiles. ,

Quedan vigentes las disposiciones de la circular, 
núm. 95, con la sola variación de la fecha de con

Comunique esta resolución á las Autoridades ci
viles, dándole además Ja mayor publicidad.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. b. para 
su conocimiento y fines procedentes, rogándole se 
sirva darle la mayor publicidad.»

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial á los efectos interesados-.

Zaragoza 23 de Marzo de 1888.—El Go
bernador interino, Emilio J. Sigüenza.

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Gobernador militar, con 
esta fecha, me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en tele- 
írrama circular de hoy, me dice: ,

«Acordado por ambas Cámaras una prorroga de 
plazo para redimirse del servicio militar en la 1 e- 
nínsula los reclutas del actual llamamiento, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros, se ha re
suelto lo siguiente:

l.° Que la concentración de los mozos encías 
cabeceras de zona determinada para el día 1. de 
Abril próximo, se verifique el 4 del mismo, para 
cuya fecha se hallarán en dichas cabeceras las par
tidas receptoras. -

Y Se amplía improrrogablemente el plazo 
legal para la redención á metálico basta el día ante
rior al que queda señalado para la concentración de 
los mozos, debiendo admitirse por los Jefes de las 
Caías hasta dicho día los documentos de que trata 
el arl. 125 de la ley, y verificándose las redenciones 
como hechas en plazo legal

Para estas operaciones, todos los días, aunque 
sean festivos, se considerarán hábiles. ,

Quedan vigentes las disposiciones de la circular, 
núm. 95, con la sola variación de la fecha de con
centración.» . , .

Comunique esta resolución á las Autoridades ci
viles, dándole, además, la mayor publicidad.»

Lo que tengo el honor de trasladar a ■ >
gándole se sirva ordenar se publique en e _
Of ic ia l  de la provincia para que lo Gispne» g » 
riormente llegue á conocimiento de los ini --u

Lo que hago público á los electos inteie 
SatlOSe 171 Ít O-

Zaragoza 23 de Marzo de 1^88.—-Ll 
bernador interino, Emilio J. Sigüenza.

SECCION TERCERA^

COMISION PilOVINClAL DI! ZAIIAGOZA.
CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de Marzo de 1850, é instrucción de 9 de / fe. 
de 1877, aprobada por Real orden de la nusnn 
cha, la Comisión provincial, de acuerdo con c 
misario de Guerra de esta Plaza, ha sena a^,^ 
precio de las raciones que los pueblos han sum 
trado al Ejército durante el mes actual en a 
ma siguiente:

[•tas. CW-

Ración de pan......................
Idem de cebada.....................
Idem de paja..........................
Litro de aceite......................
Idem de vino........... .............
Kilogramo de carbón..........
Idem de leña..........................
Idem de carnero....................

los precios referidos presentarán

0^16
0‘69
0‘42
0‘92
0‘22
O‘io
0‘04 
P65

los Ayunta-

mientes los recibos de suministro para su c<e, 
¡a forma que dispone la Real orden de c
ticmbre de 1848. re.-

Zaragoza 16 de Marzo de 1888.—E 1(,.()111i-' 
si'lente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de a 
sión, el Secretario, Francisco Bellostas — E 
sario de Guerra, Marcelino Espallargas.

D E

SECCION CUARTA. __

AMfflie DE ■0MB í zA.
LA PROVINCIA DE ZARA6

SECCIÓN ESPECIAL DE ESTADÍSTICA.
CARTILLAS EVALUATOLUAS.

Circular. ,
Los precios medios rectificados corrcsl'^^ 

á los partidos judiciales de Borja, CalaUyn , ^bJod 
ca y Sos, á los que deberán sajelarse los p 
correspondientes á los expresados partidos i 
formación de las Cartillas evaluatorias q1 - g ue 
presentarse antes del 31 del mes actual, soi 
á continuación se expresan:



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 499
le

 Di
ci

em
br

e ú
lti

m
o,

 que
 ha

n d
e 

ia
l d

e B
or

ja
. O

G
R

AM
O h D

E C
EB

A
D

A
. 

Pe
se

ta
s. CO CC >O 1Q ira

O OO « «OOOO A 
¿oó o o o o 0-

28

0‘
06

0-
02

1--
---

---
---

---
---

00 
0
0 0-

20 0
0

&
D

E T
R

IG
O

. 

Pe
se

ta
s. oooooooooo 

oooooooooo

¿8,0

CD r»
0
O Ó 0-

08

C5 
(N
Ó

co 
0
0

J

G
A

RB
A

N
ZO

S.

Pe
se

ta
s. COtOfOtDtDtOtDeDTDaD 

kQ O «O CO tD CD to "O to
OOOOOOOOOO 6-

64 00 00
(— >12
O Ó 1-

36 co- 
CM
1O

co
0

íe
s de

 31
 < 

ar
tid

o 
ju

di
e:

A
CE

IT
E.

 

Pe
se

ta
s.

CCOOCOTfOOOOC
OO Tf t" OI X 70 o>

x 00 ÍO OI -o t» O 
oooooooor~

0 lO
? Y
A 0

76
7‘

88
r 10

8-
88

60
 85

16
9-

73

59
8-

15 1

Co
nt

rib
uc

io
] 

le
bl

os
 de

l p
¡

LI
TR

O

V
IN

O
.

Pe
se

ta
s.

COOOOOO'OOOC' 
r- iO uo lO lio OI O O iO> OO
m 00 o Tf o O» O> LO
r-H — — CNGM —

0 10
0
£ 22

-6
0 

8-
50

31
-1

0

13
9-

40

r-

ge
ne

ra
l d

e 
ite

s á
 lo

s p
i

M
A

ÍZ
. 

Pe
se

ta
s. A A A A A A A A A A A A A A A A

a D
ire

cc
ió

n 
or

re
sp

on
di

ei 0 
h 
0 
id CE

N
TE

N
O

.

Pe
se

ta
s. A A « A A A A A A f—< 

r—<
A A A A

■—।

, o
rd

en
 de

 1í 
. C

ar
til

la
s & I

CE
BA

D
A

. 

Pe
se

ta
s.

io r- co 
O « OO
O 05 05

«O «0 rf 00 lO
>o 05 r- co 53
ib 0 ¿ n  0

— 00

10
3-

18 -f co
I"* ><2
io US

21
-3

0

81
-8

8

10
-2

3

ar
re

gl
o á

 la
 

ac
ió

n d
e l

as

TR
IG

O
. 

Pe
se

ta
s.

rb l o  
O) 13- ot
0 O OJ 
(N 0» (X

r-< OI O> O 
x y- y 
0 o í ro 0 0 

(N CM OI

O
>O

65<P6I 23
-8

9 

13
-5

0

37
-3

9

15
7-

20

19
-6

5

Pr
ec

io
s m

ed
io

s r
ec

tif
ic

ad
os

 co
n 

se
rv

ir 
de

 ba
se

 pa
ra

 la
 fo

rm

Q

0

00 05 C
r- a

1 1
r- co 0 
r- t~ t' 
00 00 a

. • • • 

. . • •

. • • ■ 

. • • •

. • • • 

. • • •

. • • • 

. • • •

. • • • 

. • • •

L oí co >r
X oc00 00 a 
iiii 

0 •— 0^ co
. x ce ex) 00 a
) x ce¡ 00 ao oc

eo r*
00 oc

1 1
1O «c
00 oc

■ 00 oc

t- c
E-

D
ed

uc
ci

ón
 d

el
 a

ño
 d

e 
rn

ás
 al

to
 pr

ec
io

. 

Td
pm

 id
. d

pi
 m

ás
 h

ai
o.

. . 
...

...
...

...
...

...

To
ta

l a
 de

d
u

ci
r..

.
Re

sto
 ó 

liq
ui

do
 de

 lo
s o

ch
o a

ño
s..

.
Pr

ec
io

 m
ed

io
...

...
...

...
.







502

a?

ti 
cd

CD
ti

o

3

D
EC

EN
IO

 DE
 18

77
-7

8 A
 86

-8
7. O

a
CD

co

DO

O
<x>

CO
OD

co 
CD
ti c6

CD

tZ>

Pt

cd 
s-< 
CD 
ti 
CD 
bD

ti

OD

cd

O

tiCD

o
cd

'Cd

bí) CD

cd 

ti

CO

cd

CD

CO

CD 
s 

co

CD

<D 
ti

CO

-cd 
co 
CD

ti
CD

Pl
co
CD

cd

co 
cd

OD

cd 
a

cd

cd

cd

CD
CO
cd

CD

CO

CE 
o 
o

kí

0
cc
H
J
o 
H 
0

I

BOLETIN OFICIAL

(N O? <N M -M M O CQ C9 C Ia 5

o (3 tó 
s

8 b

en o
z 
á 
3 
O

¿ó
00 co
F' ira

e» 
co 
cb

y 
al

o 
o

O

a
a o

s
eOCOCDCDCDCDCDCCCCCO
V* l7 vr ir C* ‘r (r c* r1 íf) |Q U) LQ 1Q 1Í3 1O -- ® O a< ai ai ai a» ai t m c o  c o  io

>
1

LO CO DO >O Ci >.Q ID >O 
xa 1O 1Q O LO LO >O ■— 1D CD

N

3

o 
z 
M

z a o

-¿ Q
«
8

ó o
2

5

' । 

a

-w,-X> CO O tT'í Oí ’T r—1 P—|

>o 
a A COCDCOOlCQ'^iOilO

OD 
r 
«*

1.
30

P9
7 co

o1O

CD 
!'• 
A 
OI

02
30 
ÍO 

oí

00 
o
CD 
OI 
o

co 1D lO o co 
aico iD >D

o-. ai

-a >o CD
OI

11
6*

70
CD O» 

f—<
CO 
OI

o

OD 
00

>!d 
00 
cb c d ai 00 

CN

CD
oí

OS 02 '00 Oí 02 02 02 —< C0 TP O 02 02 00 
o

01 CDCDiDCDCDCOCDCO-MOS r- -< CO CD
1 2 

$ 
a

xOlDTPL^QOr^OSOSOr-i
04

t'* r~

__
__

25

Q
m 

o

— CD i<0 < CD CD CO CO CD 
CO 02 OD 00 OS OS es i O C* 
r-b)r-.coiQbicbTt*coTt<

00 o> o

CO o

00 00 00

00 00 00 QC 00 CO 00
! J I I I i I

O -— Oí CO Tt 1O CD
00 
00

00 00 00 00 ao CO
00 QC 00 00 CO 00

xO 
00
OD
CO

(M

%

6»

o
ODC* 22

‘9
6

13 35
‘9

6

a*

— • -----•

í 

c

y

<u

o a
p

en
-ti
s Ó aa 02 *«* •4-u n5 rOa o

H
O 
ti
C3

tn
-ti

o 
p

a>

en
'I

O

o
mq

-o 
o

5 
I

o
Ü 
o> 
i- 
A

a
u 
o
9

cu
O

.

o
1zí



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 503

Bo l e t ín  '86 :aCe P^lico por medio del presente 
besadas*(dl'!l de las Corporaciones in-
6n el tiJ* l^‘L ltin cumplir el expresado servicio

Zar^ P°lílue se i1*»-
dor t I ^arzo de 1888.—El Administra- 

A1tredo Barbero.

•ttttQÓif DE HACIEM1 DE LA PROVINCIA DE ZAB1G0ZA.

la *ej de 

el f? i
Perceupiz1'1 i Precaver ocultaciones y fraudes en 

las clases pasivas, 
te 'lúe le . ., J1ei*no revistas periódicas de presen-

*a prov¡r.\"r>Cn de Ia existencia de los individuos 
de n0 habe'Claf •n(*d radican sus pagos, asi como 
S01ias qUp f ^un^do alteración el estado de las per- 

Unuan en él el derecho que disfrutan.» 
dado en n^*'nientC) de esta disposición y de lo acor- 
^tiDcciónai OrnU de $$ de Diciembre de 1882 é 
.^5, 1q s  j V . ]18®8 Pasivas dfi 25 de Febrero de 

^^bado el 1 1V1|iU0S de dichas clases que tienen con-
*lue resid .a^0 sus haberes en esta Tesorería 

Presen/ '! :ictua‘meute en esta capital, se servi- 
i L° qi */neien ’a Intervención de mi cargo des- 
a ^ñaiia ¿ ' e Abril próximo y hora de diez de 

una de la tarde, en la forma siguiente:

2y3.
6 J y 5. dVi3’SylL 

17, 16.n 19> 20 y 2] 
. 23. "

>^5^28y 30.
^dosT* । 1___________________

(l/11108 si</nJ< 'an Presentarse provistos de los docm 
c/iecho ba ileiltes: acredite la declaración del
sJ' del A?n. ?ien cu^° Soce se hallan; un certifí- 
e. 10 ^óvil 1 ' e ^us’itucional ó de barrio, con el 
1 “padroiiaa rrespondiente> que justifique hallarse 

^soiiai eU el punt° de la vecindad, y la cédu-

^Und08 de ^uerra y Marina podrán justifi- 
«e . r hinied/ extreino Por medio de la Autoridad 
te^’^Uentreilala’ s’ *a hubiese en el pueblo donde 
ihfVr.de la a . uo haberla están sujetos ú ob- 
fah1V^Uo.s ApUi oridad cávjl el documento como los 
Peh°' de los á;rS ^más clases. Las viudas y huér- 
deb81011 en coi1 erentes Monte píos y los que cobran 
Cr?n pr^pto de remuneratoria ó de gracia, 
de be*.8eUo nv a-í íechada en Abril la fé de estado, 
^Pjin'deucia J, correspondiente y la certificación 

precisamente á continua- 
^'h "^Mlid/1/' I °dos declararán bajo su firma y

p/f/, no.Perc*hir otra cantidad de fondos 
Cuya1,non‘° 'n//i'C*'^es’ munictptiles, Real Casa ni 
^^^epert? a q116 86 acredita en la nómina 
See^.y secu] 1̂/11208’ auadiendo los señores exclaus- 
Cot)? dep^ 'u lzados en épocas anteriores, si po- 
^7 ¿ L0!'108’ en üué punto y hasta qué valor,
SeUtaVulio deCKa¿Ie^do en el art- de la ley de 

6111 tami i2 O * ,os señores exclaustrados pre- 
u> con el visto bueno del Sr. Admi

Pensiones remuneratorias.
Regulares exclaustrados.
Monte pío militar.
Monte pío civil.
Retirados de Guerra y Marina.
Jubilados y cesantes.
Pensionados por cruces.

nistrador Diocesano, certificación que expedirán los 
párrocos, para acreditar la residencia y adherición 
dei interesado á parroquia ó iglesia determinada, 
que no disfrutan rentas eclesiásticas que con arre
glo á la ley extinga, suspenda ó reduzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporalmente se 
hallen fuera de la provincia, deberán pasar la revis
ta ante el Sr. Interventor de Hacienda de ella ó Al
calde del punto de su residencia, y los que la tengan 
fijada en los pueblos de esta provincia la pasarán ante 
los referidos Alcaldes ó Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos de las mismas.

En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán en los 10 pri
meros días de Mayo próximo venidero, formar y re
mitir á la oficina de mi cargo, bajo su más estrecha 
responsabilidad, relacionesindi viduales en que se ha
gan constar haber presentado para este acto todos 
los documentos necesarios á estas revistas, haciendo 
constar en aquéllas el nombre del interesado, pue
blo, calle y número de su vecindad, haber que dis
fruta, fecha de la concesión, punto de la expedición 
de la cédula personal, su clase, número, fecha y 
nombre del apoderado si lo tuviese, asi como las ob
servaciones que considere convenientes acerca de 
los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones supe
riores de personarse en revista los individuos de 
Clases pasivas que estén investidos del carácter de 
Magistrados, Jefes de Administraciones y Corone
les, deben Jos mismos justificar su existencia por 
medio de oficio escrito imprescindiblemente de su 
puño, y en papel de 75 céntimos de peseta, dirigido 
á esta Intervención, en el que se exprese su domici
lio, haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le dió derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado, provin
ciales, municipales, ni déla Real Casa ni Patrimonio. 
Dicho oficio lo revisará el respectivo Juez municipal, 
en virtud de lo terminantemente dispuesto por la Di
rección general del Tesoro público en su circular de 
12 de Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que resida en la capi
tal no le fuera posible personarse en esta Interven
ción por hallarse físicamente imposibilitado, se ser
virá dar el aviso con las señas de su domicilio, á fin 
de revistarlo en él, á cuyo efecto debe obrar en su 
poder lá misma documentación citada en las reglas 
anteriores, justificando la mencionada imposibilidad 
con certificación facultativa.

Zaragoza 14 de Marzo de 1888,—El Interventor 
de Hacienda, Ricardo Heredia. (3)

SECCION SEXTA.
Las cuentas municipales correspondientes al ejer

cicio de 1886 á 87, el presupuesto adicional ‘del 
año 1887 á 88 y el ordinario de 1888 á 1889, se 
hallarán de manifiesto en ¡a Secretaría del Ayunta
miento por término de 15 días, durante los cuales 
podrán examinarlos los interesados en los mismos 
y presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes 
á su derecho.

Encinacorba 21 de Marzo de 1888.—El Alcalde, 
Ambrosio Gracia.
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